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AC~IRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DEL CONCURSO POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A 
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. lECM-INV-02/26 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, se 
reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de la calle de 
Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, las personas servidoras 
públicas y las concursantes que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la Junta de 
Aclaración de Bases del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
No. IECM-INV-02/26, relativa a la contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras 
y mudanzas para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2026 y 2027, solicitado por la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística del Instituto Electoral de la Ciudad de México. ----------

El C. Miguel Pérez Jiménez, Titular de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó con la junta de aclaración 
de bases.---------------------------------

Posteriormente, señaló que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, numerales 1 y 3, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero, 91 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 23, 
24, 25, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 
(en concordancia), 41 (en concordancia), 42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en 
concordancia), 46, 48, 51, 52, 58, 60 primero y c1,1arto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 93, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 103, 108, 109, 
11 O, 111, 112 y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de los Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad 
y Disciplina Presupuestal del Instituto y con fundamento en el artículo 29, segundo párrafo, de las 
Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, celebra el presente concurso.-------------------------

Con fundamento en el numeral 43, segundo párrafo y 52, fracción I de los Lineamientos y al punto 3.4 
de las presentes bases, se procede a dar respuesta a las preguntas remitidas vía correo electrónico, 
en el presente acto no se formularon preguntas. --------------------

COMERCIALIZADORA DE BIENES Y SERVICIOS RHIUNETH S.A. DE C.V.------- j\ 
Preguntas de Carácter Técnico. f 
1. Punto 8.2.2. B) Currículum actualizado de la concursante firmado por su representante legal que 
como mínimo incluya: 1. Objeto social de su representada. ¿Es necesario hacer toda la transcripción 
del objeto o únicamente algunos incisos referentes al servicio ofertado? -----------

R. LOS REFERENTES DEL SERVICIO OFERTADO.--------------'\ 

2. Punto 8.2.2. M) La concursante p'resentará, junto con su oferta técnica, la relación de vehículos por 
etapa y por distrito conforme a los programas de distribución ( etapas 1 y 2). Para la etapa 3 se (\/ 
entregará el programa de conformidad con la fracción I numeral 2 del anexo único. La relación de V/ 
vehículos debe incluir los permisos de transporte de carga correspondien s, enferme a lo establecido C'll( 
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en el Anexo Uno. ¿A qué se refieren con los permisos de transporte de carga? ¿Es la licencia del 
chofer y tarjeta de circulación de la unidad? y en caso positivo ¿Solo es necesario dar la información 
por escrito detallada en el cuadro de programación etapa 1 y 2? -------------

R. sr. ES CORRECTA su APRECIACIÓN. SE SOLICITA A LAS CONCURSANTES AGREGAR 
COPIA DE ESTA DOCUMENTACIÓN EN SU PROPUESTA TECNICA. ---------

La convocante consultó a los presentes si habla algún cuestionamiento, no habiendo más preguntas, 
se concluye la junta de aclaración de bases firmando de conformidad, al margen y al calce la presente 
acta todos los que intervinieron en el evento, entregándose copia de la misma a los participantes 
asistentes e incorporando el original en el expediente del concurso. -------------

Se hace mención que la y el representante de la Contralorla Interna y la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos respectivamente, asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable, más no avalan las respuestas realizadas, siendo 
responsables de estas la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios y la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadlstica del Instituto Electoral de la Ciudad de México. -

Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la documentación 
legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica, el treinta de marzo de dos mil veintiséis, a 
las once horas, siendo el lugar de registro y asistencia el área de recepción de este Instituto ubicada 
en la planta baja del inmueble localizado en el número veinticinco de la calle de Huizaches, colonia 
Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, Ciudad de México, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
trasladará a los participantes al área que se designe para este evento. 

No existiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el acto siendo las doce horas del mismo día 
de su inicio.---------------------------------
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FERNANDO CARRI GARC A 
REPRESENTANTE DE l!A DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL Y GEOESTADISTICA 

LIVI EY UIROA SANCHEZ 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL Y GEOESTAD!STICA 

M NICA ALEJAND :A.RENAS CABRERA 
REPRESENTAN E DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

MAR A DEL RO O FEREGRINO 
MORP;LES 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL Y GEOESTADÍSTICA 

SENTANTE DE LA 
RALORIA INTERNA 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES 

SILVIA RO S NCHEZ MIGUEL A CASTRO CASTELLANOS 
COMERCIALIZADO DE BIENES Y 
SERVICIOS RHIUN TH, S.A. DE C.V. 

GRUPO COMERCIAL FEGAMI, S.A. DE 
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Somos un Instituto de candad 

En el lnsthuto Electoral de la Ciudad de M1blco estamos comprometidas y compro dos a Jnlstrar e Iones 
locales fntegras; conducir mecanismos de participación ciudadana lnduyentes, y promo en las y los habita de 
la Ciudad de México la cultura democnitlca, la partlcipacl6nyel ejercicio pleno dela cludadanla,enapegoa los prlnc1 • 
rect01es de la íunclón electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y meJorando continuamente la 
eficacia de nuestro Sist.ma de c;estfón da Calidad Electoral 
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